
 
 
 

RESPUESTA No 1 A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES POR PARTE DE LOS 
INTERESADOS EN PRESENTAR PROPUESTA: 

PROCESO DE SELECCIÓN CONFORMACIÓN LISTA CORTA ICFES-CLC-030 -2010, cuyo objeto es “Contratar la 
prestación de servicios profesionales para realizar la revisión de estilo de documentos, reportes, 

informes y estudios generados por la Dirección de Evaluación.” 
 

A continuación el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES- procede 
a dar respuesta a las observaciones presentadas al pliego de condiciones del proceso de 
CONFORMACIÓN DE LISTA CORTA ICFES – CLC - 030 -2010, cuyo objeto es: “Contratar 
la prestación de servicios profesionales para realizar la revisión de estilo de documentos, 
reportes, informes y estudios generados por la Dirección de Evaluación.” 
 

 
DE CARÁCTER TECNICO 

 
A. CLAUDIA PATRICIA ROJAS MORA 

 
Teniendo en cuenta la observación remitida vía correo electrónico, el día 31 de mayo de 
2010, se permite dar respuesta en los siguientes términos: 
 
 
OBSERVACIÓN 1: 
 
Teniendo en cuenta que en muchos casos las labores de revisión de estilo se contratan por 
una obra o producto específico, y que parte de mi experiencia se ha desarrollado en 
diferentes organizaciones, le solicito permitirme anexar a la propuesta los siguientes 
documentos para soportar mi hoja de vida:  
 
 
1. Contratos u órdenes de servicios. 
2. Portadas y banderas de publicaciones elaboradas. 
 
RESPUESTA: 
 
Estudiada su solicitud mediante Adenda se ajustarán los numerales respectivos, en el 
sentido de aceptar copias de contratos u órdenes de servicio, siempre y cuando se 
acompañe con la respectiva acta de liquidación o acta de recibo final, a fin de verificar que 
los contratos se ejecutaron satisfactoriamente. 
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De otro lado, no se acepta la presentación de portadas y banderas de publicaciones 
elaboradas, toda vez que no permiten acreditar la experiencia específica mínima como 
adicional solicitada en los numerales  3.2.2 y 4.2.1 del pliego de condiciones.  
 

Dada en Bogotá, D. C., 1  de junio de 2010. 
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